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RESOLUCIÓ},| DE GERE CTA UNtC|PAL . 480-2023-GM.MDCC

Cero Colorado, 03 de agoslo del2023
vtsTos:

La Resolución de Sub Gercncia N" 309-2022-SGCCUEP€DUC-MDCC, elescrlo signado con Trámite N" 230126J77, Informe fécnico N'033-
2023JAVB-fCSGCCUEP-GDUC-I¡DCC, el Inlome Técnim N" 089-20234E8V-TEMA-SGCCUEP€DUC]\¡DCC, el Infolme Legal N" 04-2023-AJFiú-
SGCCUEP-GDUC]VDCC, el Infome N" 105-2023-AL-LPNA-GDUC-[¡DCC, el Infome N" 00281-2023-G0UC-[¡DCC, el l¡forme Legal N" 019-2023-EL-

SGALA'GAJ-I¡DCC, el Proveido N' 74'2023"SGALA-GAI[.{0CC] y,

coilstDERA',|D0:

oue, de confomkjad con lo d¡spuesto por el artlculo 191' de la Constitución Polílica del Estado, las municipalidades provinciales y distr¡tales

son los órganos degob¡emo localque gozan de auto¡omia política, económic€ y administrativa en los asunlos de su competenc¡a; autonomla que, según el

articulo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánic€ de lvunicipalidades, Ley N'27972, radica en la lacullad de ejercer aclos do gobiemo, administrativos y de

adminisiración, con sujeción al odenamiento iuldico;

Que, el sub numer¿i 1.1 del adfculo 1 del numer¿l lV delTitulo Prel¡minar de h Ley del Proc€dimiento Adminltfaüvo Generc¡ prccisa que el
procedimi€nto adm¡nrstrativo se sustenta fundamentalmente en elprincip¡o de legalidad, porelcüallas autoridades administraüvas deben actuar con respeto

a fa Constitució¡, la leyy alderecho, dent'o de las facultades que 1e estén atdbuidas y de acuedo con los lines para los que lEs fueron confeddosi

0!e, elartlculo 46' de la Ley N" 27972 delinea la capacidad sancionadora de losgobemos locales, señalandoque las normas municipalesson
de carácler obligatorio y su incumplimiento acarea las sanciones corespondientes sin perjuicio de prcmover las acciones judiciales sobre las

responsabilidades ciüles y penales a que hubieB lugar, añadiendo la acotada noma que las ordenanzasdeteminan elregimen desanciones adminislralivas
por infracc¡ón de sus disposiciones, estab¡eciendo la escala de mullas en función de la gravedad de la falta, as¡ corno la ¡mposición de sanciones no
pecunranasi

oue, el numercl213.1 delArtículo 213 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimie¡to Adminislrativo General, establece que en cualquiera de

los casos enumerados en ela(iculo 10, puede declaralse de oicio la nulidad de los actos administativos, aun cuando hayan quedadofrmes, siempre que

ag¡av¡en elinteés público o les¡onen dercdos fundar¡entales, siluación quese ve advertida por lo descrito en losmnsideG¡dos precedentes. Asimismo, el

numetrl213.2 dispone que una nulidad de oficio solo puede ser dedarada por el func¡onado jerárqu ico supeioralque expilió elacto que se invalida y el

numeral213.3 indica que la lacultad paradeclaEr la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en elplazo de dos (2)años, contado a partirde

ia fecha en que hayan quedado consentidos;

Que, e¡numerall dela.ticulo 3 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strdüvo General, apunb que es requisito de validezdel
aclo adminish¿tivo ser emitido por el óEano facunado en lazon de la nateda, teÍitofio, gndo, tjempo o cuantia, a trdvés de la autoridad regularmenE
nominada al mor¡ento deldiclado y en caso de órga0os colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberac¡ón indispensables para su

emisióni

Que, el numeral 2 d6l artiqrlo 10 del TUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminisfatlvo General, eslatuye que son vicios del acto

administrativo, que cáusán s! nulidad de pleno deredlo, eldefeclo o la omis¡ón de alguno de sus requisitos devalidez, salvo que se presente alguno de los

suouestos de @nservación del acto a oue se lel¡ele el articr¡lo 14 del mismo olemo nomaüvoi

oue, en el caso matoria de análisis, con Rasolución deSubGerencia N' 309-2022-SGCCUEP-GDUC-|\4DCC, la Arq, Victoria delRosario Gómez
Dumnd, acluando mmo Sub Gerente de Catastrc, Control Urbano v Espacio Público, resuelve iniciar el orccedimiento administrativo sancionador conka
Florentina Castro Apaza por la prcsunta comisión de las infracciones tipific€das con código OUC 28, OUC 32, DUC 35, DUC 68 del Cuadro Único de
Infraccionesy Sanciones de la entidad aprobado a través de la ordenanza l\¡unicipal N' 487-[,,IDCC, de acuerdo a lo ach¡ado en los sigu¡entes instrume[tosl
Act¡ de Fisca¡¡zación N' 062-2022JAVB/ICSGCCUEP6DUC-NI0CC, ¡nlome Técnico N' 134-2022JAVB-TC-FCUSGCCUEP-GDUC-[,,!DCC e InfoÍne
Legal N" 309-2022-EEF.ABOG.AFVR-SGCCUEP-GDUC{4DCC;

oue, mediante Infome Logal N" 04-2023-AJFM-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC, la Abg. Angelina Jackoline Femá¡dez Muñoz, Abogada de la Sub

Gerencis d€ CaEsfo, Conlrol Uñano y Espacio Público, advierls que el funcionario o servidor público que dio inicio al procedimiento sa¡cionador con la
emisión de la Resolución de la Sub Gerencia N" 309-2022-SGCCUEP-GDUC-¡¡0CC, no contaba con las facu¡tades pa|¿ expedir nisuscribk ningún aclo
adminislrativo, dado que no era la autoúiad regularmente nominada al momento de la fma de h rcsolución prccilada, corno s€ desglosa de la Resolución

de Alcaldia N" 036-2023-¡.,l0CC del1l deenerc de|2023, en la quese designa como Sub Gerente de Cat¡st o, ConlrDlUrbano y Espacio Público a h Arq.

Karen Aosta Gálvez, nzón por la que concluye recomendando que se dec¡are la ¡ulidad de oficio de la resolución s!bexamine por la Gerencia deoesarollo
Urbano y Catasfo;

Que, con Inlorme N' 105-2023-AL-!PNA-G0UC]VDCC, la Abg. Li¿eth Paola Nabenh Aguilar, Asistenle Legal de la Gerencia de Desanollo
Uóano y Catastro, señala que, acorde con lo dispuesto en el numeral 5.1 del art¡culo 5 del Reglarnento de Aplicación de Sanciones Adm¡nistrctivas de la

¡¡unicipalkjad Distritalde Cero Colorado,la Gerencia ¡¡unicipal es el ó.gano encargado de declarar la nulidad de oficio de los aclos administrativos devenidos

de la aplicación de la sanción dentro del procedimiento sanc¡onadot
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oue, mediante lnfolrrE N" 0281-2023-GDUC-[¡DCC, la Gerencia de DesaÍollo uóano y Cabstro, remite los acluados a esta Gercncia Mun¡cipal

a efeclo de que expida el aclo administalivo respectivo;

Que, en el Infome LegalN" 019-2023-EL-SGALA-GAJ-|VDCC, la Abg. Fab¡ola Riquelme Moscoso, Especialista Legalde la Sub Gerencja de

Asuntos Legales Administraüvos, tras la eva¡uación legal corespondiente, concluye opinando quese declarc la [ul¡dad de oficio delacto adminisfativo sub

examine y se disponga retrotraer los acluad$ a la etapa de emisión de la resolución de inicio del presenle procedimiento adminislrativo sancionador. oicho

pronunciamienlo obtiene conformidad por parte de la Sub Gerencia deAsuntos Legales Administrciivos mediaflte Poveído N" 74-2023-SGALA-GAJ'[¡DCC;

Que, en ese sentido y en alención a lo dispuesto en elnumenl5.l delArticulo 5 del Reglamento de Aplic€ción de Sancio¡es Administrativas de

la Niunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, aprobado mediante Ordenanza l\¡unicipal N" 487-M0CC, esta Gercncia l\y'unicipal es el órgano encaruado d€

resolver en segunda instancia administratva los recursos de apelación presenhdos frente a las decisionss adoptadas por la Gerencia de linea @mp€tenle
para decidir la aplicación de la sanción denfo delpoc€dimienb sancionador, asicomo, dedarar de olicio Ia nulidad de los actos administrativos, aun cua¡do

hayan quedado fim€s, siemprc qle aglavien el interés público o l€sionen derechos fundame¡tales, por lo que, cor¡o superiorjerárquico de la auloridad q!6

dictó el acto apelado, emite la presonle resolución, dando además por agohda la via administrativa, como lo preceptúa 8l literal a del numeral 218.2 del

artículo 218 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Adninislrdtivo Generdl;

oue, en el presente caso, dar inic¡o a un procedimiento adminisfaiivo sancionadoren c¡nfa de un adminislrado, a través de !¡ servidor públc0

que no goza d6 la competencia atribuida para dicha función niestá invesüdo con el ejercicio de la tunción públic¿ vulnera elderecho del administrado al

debido procedimiento admi0istraüvo:

Oue, estando a las consideraciones expu€slas y a las lacultades conferjdas por la Leyorgánic€ de lvunic¡palidades, Ley N'27972, Reglamento

de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de oruanización y Funciones (MOF), ambos instumentos de la Municipalidad Distrihlde Cero Colorddo,

SE RESUELVE:

ARTfcuLo pRtMERo.. oECLAMR LA NULt0A0 DE oFtclo de ta Resotución de Sub Gerencia N' 309-2022-sGccuEP-GDUC-lt4DcC por la causal

contenida en el numeGl 2 del Articulo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administlativo General, e¡ @nsecuenc¡a,

ctrotraer los actlados a la etapa de emisión de la resolución de inicio del pec€dimienb adm¡nistraüvo sancionador contr¿ Florcntina Casbo Apaza.

ARTfcuLo sEouNDo.. DAR poR AGOTADA LA vlA Ao[¡tNtsTMTtvA, acorde con €lartlculo 228 delTexto lJnico ordenado de aLey 27444,Ley óel

Prccedim¡enb Adm¡nistrativo General.

ARIÍCULO TERCERo.. DtSPoNER que la Sub cer€ncia de Catastro, Confol Uóano y Espacio Público emita la resolución de inicio del procedimlenlo

adminisirativo sancionador, evaluando, en lo que conesponda, los plazos de prescipción y caducidad reglados en el TUO de la Ley 27444, Ley del

Procedimienb Administralivo General.

ARTÍCULO CUARIo.. REI!¡tTtR cop¡a fedateada de los actuados a la Secrel¡rla Técnica de Prccedimientos Administlaijvos Disciplinaios, a lln de que

realice las acciones corespondienbs y debrmine a 1o3 responsables y rcsponsabilidadag ¡ncüridas por éstos en la emis¡ón del acto inválido.

ARTICULO Outl{Ío.. NOTIFICAR la prsgent€ Resoluc¡ón al adminlstrcdo, de onformidad con lo dispuesto 6n elArllculo 24 del Te¡to Único Odenado de

la Ley 27444, Ley del Prccedimiento Administralivo GeneÉ|.

ARTÍCULO SEXIO.. PONER EN CONOCIMIENTo etcontenido de la prcsente Resolución a la Sub G€rencia de Catastro, ControlUóanoy Espacio Público,

oara los fines pertinentes. Asimismo, se remits el expedienb a la Sub Gerencia en mención, para su archivo y custodia.

ARTTCULO SÉPT| O.. ENCARGAR, a la Oñcina de Tecnotogías de la Infomación, la publicacjón de la pesente Resolución en el Portal l¡stitucionalde la

Página Web de la lt¡unicipal¡dad Distritalde Ceno Colorado.

REOIS7RÉSE COT'U IQUESE CÚ¡T'PI,ASE YARCHIVESE
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